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De orden del excelentísimo señor Ministro. se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos. e fallo de la
sentencia dictada con fecha 27 de noviembre de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el recurso conten
cioso-administrativo número 880/1988. promovido pur don Crisantos
Bonaba Nchaso. sobre integración del actor en la Administración
española, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos:

Primero.-Estimar el recurso contencioso·administrativo interpuesto
por don CrisantosBonaba Nchaso contra la Resolución de la Subsecre
taría del Ministerio de Sanidad y Consumo de fecha 28 de diciembre de
1987 pór la que se denegaba su integraciqn en la Administración
española con arr~o a la Ley 5911967. Y contra la desestimación
presunta por silenclo administrativo, postenormente expresa por Reso
IUcÍón de la misma Subsecretaria de fecha 26 de julio de 1988, del
recurso de reposición deducido contra la anterior;

.Se~undo.-Dedarartales actos contrarios a Derecho y, en su conse
CUenCIa, anularlos y dejarlos sin efecto.

~. Tercero.-Reconocer como situación jurídica individualizada el dere
cho del actor a ser integrado en la Admmistración española en la forma
y condiciones previstos en la Ley 59/1967; Y

Cuarto.-No efectuar expresa lmposición de costas.:»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 4 de marzo de 199L-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servidos.

Resolución impugnada y ·a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.-

Madrid, 14 de marzo de 199L-EI Subsecretario. Fernando Se-queira
de Fuentes.

Padecido error en la inserción de la Resolución de 27 de febrero
de 1991, d~1 Instituto Nacional de Servicios Sociales, por la que se
determinan los programas subvencionables en el área de atenCÍón a la
tercera edad y/o personas con minusvalía. y en el área de atención a
refugidos/as, durante el año 1991, publicada en el «Boletín Oficial del
Estadm~ número 55. de fecha 5 de mano de 1991, procede efectuar la
siguiente rectificación:

En la página 7593, anexo n, último párrafo, donde dice: «...estampa
ciones...», debe decir: «...ampliaciones...»

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

CORRECCfON de erratas de la Resolución de 27 de
febrero de 1991. del Institllto Nacional de Senicios Soda
les. por la que se determinan los programas subrenciona
bies en el area de atención a la tercera edad )'/0 personas
con minusvalia. }' en el área de atención a r(fugiüáoslas,
durante el atl0 1991.
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ORDEN de 4 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el
recurso contencioso-administrativo número 880/1988.
interpuesto contra este Departamento por don erisamos
Bonaba Nchaso.
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Cambios

Cambios vjit.;iales del día 21 di' mar=o de 1991
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLuaON de 14 de marzo de 199i. de la Subsecrela·
rfa. por la que se emplaza a los interesados en el reClirso
contencioso-administrativo número 1/1361/1990. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-AdminislralH'o del
Tribunal Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Admmistrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por don Je:;.ús Maria
Aramburu Eransus, el recurso contencioso-administrativo
número 1/1.361/J990,contra el acuerdo del Consejo de Minis.tros,
de 30 de noviembre de 1990, en rcladón con la desestimación de su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo Q(' su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la

Divisas ,onvertibles

1 dólar USA
! ECU
1 marco alemán
1 franco francés
1 libr.l esterlina

100 lIras italíanas
100 francos hdgas y luxemburgueses

1 fl(.trin horandés
¡ corona dancs.<l
1 libro Irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas grícgJ.s

1 dóiar canadiense
l franco suízC'

10C yens japoneses .
l corona sueca
1 corona noruega
l marco finlandés

toO chelines austriacos
1 dólar australiano

Comprador

101,339
127,434
62,057
18.227

182,035
8,332

301,066
55,054
16.165

165.345
70,965
57,488
87,686
71,999
73.674
16,980
15,899
26.071

881,974
78,082

Vendedor

101,643
127.&16
62.243
18.281

182,581
8,358

301,970
55.210
16,213

165,841
71,179
57,660
87.950
72.215
73.896
17,032
15,947
26.149

884.624
78.316


